
2688 Martes 26 enero 1988 BOE núm. 22-

1651

1653

1652

condiciones de la tusión a realízar. así como las escrituras públicas
o documentos que puedan producirse y que contengan actos o
negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la operación que
se contempla y Que constituyan actos sujetos a este impuesto..

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho impuesto. siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los ténninos previstos en el anículo
6. apartado 2. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y que la misma quede ultimada dentro del plazo de un
ano contado a partir de la fecha de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado~.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo. de acuerdo
con lo previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ante el Ministerio de Econornia y
Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de

octubre de 1985~ el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980. de í6 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas (<<Financiera Inmobiliaria Cisneros, Socie
dad Anónima». y «Novoplaya, Sociedad Anánima»).

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Finan
ciera Inmobiliaria Cisneros, Sociedad Anónima»..z, r 4CNovoplaY8,
Sociedad Anónima». en solicitud de los benenctOS tributanos
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en
favor de sus operaciones de fusión. mediante la absorCión de la
segunda por la primera de las Sociedades citadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto '2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, y la disposición adicional 23 de la Ley
21/1986. de 23 de diciembre, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los, siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Novoplaya, Sociedad Anónima», y «Financiera
Inmobiliaria Cisneros. Sociedad Anónima», mediante la absorción
de la primera por la segunda. se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación de capital de esta altima en la cuantía de
73. 758.500 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de
147.517 acciones de 500 pesetas nominales cada una, con una
prima de emisión de 136.084.432 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mismos
fueren necesarios. habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y Que
constituyan actos sujetos a este impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de basta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos Que se devengue como consecuencia de las transmisiones
Que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-la efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la

prevista operacIón se lleve a cabo en las condiCiones recogidas en
esta Orden y a que la misma quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año, contado a ¡>l!rlir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletin Oficial del Estado~.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativ8, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de

octubre de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986. de 25 de abril. a la Empresa «Garsdez.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de ..aarsáez,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF A-78536273, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
namero 2.175 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) ~ual bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concePto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones., cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
activi~ durante los cinco primeros años improrrogables. conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

CORRECCION de erratas de la Orden de lJ de
noviernbredel987 por la que secont:ede a la Empresa
«Sociedad Agraria de Transformación número 560
Macaba» (Matadero CornarcaI del Bagés), los benefi
cios rucales que establece la Ley /521/961. de 2 de
dicitmbre. sabre industrias de interés preferente.

Padecido ert'Of en la inserción de la citada Orden, r.ublicada en
el «Boletin 0ficiaI del Estado.» nlÍlDero 286, de ecba 30 de
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noviembre de 1987, a continuaciÓD se formula la oportuna rectifi
cación:

En la pd¡ina 35558, _da columna, ~era linea, donde
dice: «Comarcal del ~s), para la instalaClón de UIIB industria
cárnica de», debe decir: .comarcal del~, para la adaptación de
una industria cárnica de».

CoRRECCION de erratas de la Orden de 18 de
noviembre de 1987 por la que se regulan determinados
aspectos del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco,
Viento y liuvia en Hortalizas para la producción de
fresa y fresón, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Padecidos erro.... en la insercción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 284, de fecha 27 de
noviembre de 1987, 8 continuación se formulan las oportunas
rectificaciones:

En la página 35326. segunda columna. Segundo, primer párrafo,
cuarta línea, donde dice: «Anónima". empleará la contratación de
este seguro.», debe decir: Mn6nirna", empleará en la contratación
de este seguro.»

En la página 35327, segunda columna. Cuarta. tercera linea.
donde dice: 4q)roceder. acompañar o seguir a Jos riesgos cubiertos,
así como», debe decir: «preceder, acompañar o seguir a los riesgos
cubiertos, así como».

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan (Industria auxiliar
de automoción).

El Real Decnoto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decnoto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especlficos,
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de modermzaclón o
reconversión de la industria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de auxiliar de
automoción solicitaron de este Departamento el reconocimiento de
los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decnotos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido los correspondientes informes favorables
a la concesÍóo del beneficio solic.tado, una vez aprobados los

respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

En consecuencia,
Esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto, de

acuerdo con lo previsto en el anículo 3.· de la Orden de Presideocia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones a"rohados por la Dirección General de Industrias
SiderometalúJ'8!cas y Navales del Ministerio de Industria y EnerKia
disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decnoto 2586/1985.
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien, de
aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en
cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arance~

Iario; o bien
B) Sometimieoto a los derechos del Arancel de Aduanas

Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adartación al
Atancel comunitario establecidas en el anículo 37 de Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beoeficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
anículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercere.-\. Los bienes de equipo que se imponen 9uedasán
vinculados al destino esP.ecifico determinante del benefiCIO que se
concede y su uti1izac.ón en fines distintos de los previstos,
sUl"?ndsá Iá pérdida automática.de los benefi.cios aplicados, sie'!d?
eXlgibles los derechos arancelarios y demás .mpuestos no perc1bl
dos así como los recargos y ~ciones a que hubiere lugar.

i. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febre'9 de
1987 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en ~lación con el Reglamento CEE \.535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En ateoción a lo previsto en el apartado 2 del anículo
5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quioto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletln Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Director general. Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNlCO

RelaeJ6n d. Empr..... fabrlcantea de eqalpos J ......poneatea de BDtomoclón

J ocaljzacjóu Actividad

de perfiles y productos moldeados del

Munguía (Vizcaya)............ Fabricación de ejes de pistón.\. «8usato, S. A.» ..
2. «Industria Auxiliar Alavesa, S. A.»

(INAUXASA) " " Amurrio (AJava) ,... Fabricación de ejes traseros, palancas de cambio y
sistemas de guía, travesaños, largueros, etc.

3. C:i~~bt~l'Jdeadosde~ <:auc~o,. S: ~'.» Logroño Fabricación
caucho.

1656 RESOLUCION tú! 23 de diciembre de 1987. tú! la
Dirección General tú! Seguros, de homologación del
curso para la obtención del título de Perito Tasador de
Seguros en la especialidad de Incendios rRiesgos
Diversos,. gU! impartird el. Consejo Gener~ de Cole
gios y OJlciales de Aparejadores y Arqullectos Téc
nicos.

Examinada la solicitud ¡n;sentada por el Con~jo .General de
Colegíos Oficiales de Aparejadores y ArqUItectos TecDlcos, mtere
sando la homologación del curso para la obtención del titulo de

Perito Tasador de Seguros en la especialidad de Incendios y Riesgos
Diversos, que dicho Consejo General pretende impanir.

.Vista la documentación presentada junto con el escrito de
sohc.nuc; que se compone de programa de materias y memoria
explicatIva de la estructura del curso, siendo características del
tnlsmo que se impartirá en presencia, que su duración será de seis
meses y 206,5 horas lectivas.

Visto asimismo el informe de la Sección correspondiente de este
Centro Directivo y lo dispuesto en los anículos 7.2 d) y 9 de la
Orden del Ministerio de Economia V Hacienda. de 10 de iulio


